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Juzgado de lo Social Número 2
Ciudad Real

Núm. 3.888/2010

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Dª PAULA ARIAS MUÑOZ, Secretaria Judicial del Juzgado de

lo Social número 2 de Ciudad Real, hago saber:

Que en el procedimiento EJECUCION 161/2009 de este Juzga-

do de lo Social, seguidos a instancias de Dª. MARIA JESUS CA-

RRASCO LOPEZ contra la empresa HIGAL 2007 S.L., sobre

DESPIDO, se ha dictado, auto con fecha 7 de abril de 2.010 cuya

parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

PRIMERO.- Despachar la ejecución solicitada por Dª MARIA

JESUS CARRASCO LOPEZ contra la empresa HIGAL 2007, S.L.

por un importe de 11.151’63 euros en concepto de principal, más

1.784’26 euros que se fijan provisionalmente y sin perjuicio de ul-

terior liquidación para costas e intereses.

SEGUNDO.- Procédase a la averiguación de bienes propiedad

de la parte ejecutada, efectuándose las averiguaciones patrimo-

niales necesarias mediante el acceso por los medios telemáticos

de los que dispone este Juzgado.

En caso positivo, se acuerda el embargo de los posibles vehí-

culos propiedad de la ejecutada, interesándose a su vez la co-

rrespondiente anotación y consiguiente certificación de cargas.

Igualmente se decretan embargadas las devoluciones que por

cualquier concepto deba percibir la parte ejecutada de la Agencia

Tributaria, en cantidad suficiente para cubrir el principal, intere-

ses y costas de la presente ejecución, a cuyo objeto se librará el

correspondiente oficio.

TERCERO.- Dar comisión para la diligencia de embargo a

practicar a un Agente Judicial de este Juzgado, asistido del Se-

cretario o funcionario habilitado, sirviendo esta resolución de

mandamiento en forma para la práctica acordada, así como para

solicitar el auxilio de la Fuerza Pública su fuere preciso, guardán-

dose en la traba el orden y limitaciones que establecen los arts.

252 de la Ley de Procedimiento Laboral y el 592 de la Ley de En-

juiciamiento Civil.

CUARTO.- Hacer saber a la ejecutada, que la deuda podrá in-

gresarse en la cuenta de consignaciones de este Juzgado abier-

ta en la entidad BANESTO, sucursal 5016 de la Plaza del Pilar de

esta capital, nº 1382 0000 64 016109.

QUINTO.- Dar traslado de esta resolución y del escrito intere-

sando la ejecución al Fondo de Garantía Salarial a los fines ex-

presados en el razonamiento jurídico 3º de la presente resolución.

SEXTO.- Requiérase a la parte ejecutada de conformidad con

lo establecido en el artículo 247 de la L.P.L. a fin de que haga

manifestación sobre sus bienes o derechos con la precisión nece-

saria para garantizar sus responsabilidades, bajo los apercibi-

mientos establecidos en el artículo 589 de la L.E.C.

Notifíquese la presente resolución a las partes, posponiéndose

su notificación a la ejecutada, en caso necesario, hasta la efecti-

va traba de lo embargado.

MODO DE IMPUGNARLA: La presente resolución no es sus-

ceptible de recurso alguno, sin perjuicio de la oposición en el pla-

zo de DIEZ DÍAS desde su notificación, según establece el artícu-

lo 556 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y que con arreglo a la ci-

tada Ley pueda formular la parte ejecutada.

Y para que le sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL FORMA a la

mercantil ejecutada, HIGAL 2007, S.L. en ignorado paradero, ex-

pido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia, con el apercibimiento de que las siguientes notificaciones

se le efectuarán en el tablón de anuncios de este Juzgado.

En Ciudad Real a 7 de abril de 2010.- LA SECRETARIA JUDI-

CIAL, Paula Arias Muñoz.
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